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.gecretarta §eneraf

Resotucrór,¡ DE SEcRETARÍA crrurRnl
NO. SENABED/SG o5z-zot6

Guatemalar tt de Abril de zot6

CONSIDERANDO:

Que por mandato legal el Secretario General, es el responsable del buen funcionamiento

de la Secretaria Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio y que el

Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio lo faculta para colaborar, apoyar y ejecutar

las decisiones y políticas que emanen del CONABED, en materia de administración de

bienes obietos de Ia acción de extinción de dominio o declarados extintos de domÍnio.

CONSIDERANDO:

Que por mandato legal el SecretarÍo General es el encargado de planíficar, organizar,

dirigir y controlar las funciones técnicas y administrativas de la SENABED, y organizar las

dependencias de la SENABED, proponiendo al CONABED las modifícaciones que considere

pertinente.

CONSIDERANDO:

Que se tuvo a la vista la providencia número oot-zor6/UCIilRFG-aaam de fecha ol de abril

de zo16 por medio de la cual la Unidad de Control Interno de la Secretaría Nacional de

Administración de Bienes en Extinción de Dominio establece que el Manual de Normas y

Procedimientos de Solicitud de Aplicaciones lnformáticas cumple con los aspectos

metodológicos, técnicos y administrativos que establece la guía para Ia Elaboración de

Manuales y Procedímientos.

POR TANTO:

Con fundamento en el artículos 38 de la Ley de Extinción de Dominio, Decreto Número 55-
zolo del Congreso de la República de Guatemala y el artículo zl incisos b) y e) del Acuerdo
Gubernativo 514-2011.

RESUELVE:

_Artículo ro: Autorizar la implementación y socialización a Ia Dirección de lnformática y

Estadística de la Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio
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Artículo zo: Que se envíe copia del Manual a la Dirección de lnformática y Estadística de la

Secretarla Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, indicado en el

artículo uno de la presente resolución.

Comunfquese,
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Licenciado Barillas Ramirez:

Por medio de.Ia pres*nre' l* hacemüs entrega drl manual en reftren¡:ia. el cual está dcbideffentsaprcbadomedianteResolucióndc§ccretari8Gencraefechallde
nbril del afio e¡l *urs&.

lot lg anlerior' le agradeceren?r,§ trasladar a la Ing* §anc¡. Cuadalupe Portillo Finro. Jefe de ta
§cüción de De*arrollo de §isteme§. psra que proceda u ru ráspectiva §*eializ¡ción"

;

Atenlamente

i,'.*I"

Lic Lur¡ üEcsb¿, [emey
,itix *i* !cr;,*¡ Jt

(Jlq¡*'¡.rc,cn r l'4tt«lo"r
!iirlt¿r,ü §iarrma *it .4,rlm¡n*ir*ci¿ir
dc t¡r..ünr* *¡r L*hrr*ri$r, ,:i* $omiry¡¡

Anoxo: (34) folias. ñtmnpia de dr:eumentos.
Copia: DIE

ti 'l ii':4rr - ¡,{Fr §. §irutd{u fasrjll¡
Yo B,:
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Licencisda
§ergio Robert* \¡i¡ririr¡ Barillas K*mirr:r
ülrestor de Dire*cién de lnfonn*tíea v Estadístic*
§I]I\ABT:D
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§*crtt*ris Narionsl dt Adminisfruaián de Biene* *n Exrincián do D¿minio

*uarrmuta t)6 d* juiio dr¡ 201ú
OrlClü.3 I 3-?fl I 6lDrE/DtATRCB-jhvh

§§cflt r¿§JÁ

Licenciutlr
Sonia Li¿berh ,&l*gria \lcrnde¡ d* ñ-uerll
JcFs de Unidad"d* lmrrsianes
§li§ABEI)

¡I

asunto: Manr.lal de Normas y Procedimientos de solicitud de Aplicaciones Informátic¿s.

Lirenciada Ménilee rIe Ruedn:

P*r medio de [a pr*:*entr, le hag* §ntffi&fl de una e*pis aprolrada del msnual en re{hre*eic- c$n el&n de socialiearla e*n el pemcne* * *u iurgo. Dicho mn ual pr€tends esknderizar la fcnna en lacual se realiza la salicitud de Desarrallo dr Aplicaciones a ¿sta Direceión, El cual se ene$ntrará
colgado en la página de INTRAN€T.

§in o,tm partieuler üne suscribr ele ugt,*d, at*ntffm,snt§,

D[ !]¡FCIRiillttA

§[ *Bl*itil§lfilt;0lr

Anexo: { l3} Copia dr manual de lnfrrmárica.
Copia: DIE

.. !,. !'
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ut 'trlitl*'{ secretlría Naeion*l rte Adn¡i*istración rt* §iens en sxtinción de sominio

Cuar*mala 06 de julio $e 2016
üFtfI{}-2 I 3-20 I S,,$t trDIA,&CBihvh

Liccnriadu
Joaquílr R*dri qii I[errre: tlu.rnrún
Jefe dn Usidsd de ü*nrft)l lnterno
§ti\¡\BF.l)

Asunto: luanual de §*rmas y Procedimientr¡s d* solicitud de "{plicarisnrs lnfurmática*.

Licenciado Flores Guzrnán:

Por mediu dr la presente. Ie hago enkesa de una copia aprohada del manr¡al cn rcferencie, r*n elfin de s**ializarla earE el Perscn*l * uo *'*go. Diel"ro manual pr*lende esta*dsrizar la fbrma en lacual ss rediza la cCIlicirud de Desryrono de Aprieaeiones - d; ;;;;.J;;,:*;;;;;
colgado en la página de IhTR.A,N§T- "' Ér Bsq¡ I

Sin otro p*nicular r¡:e suserihu de u*ed. atentamssgs,

*'{ s r¡r

& lL. :.::

i. :.'.: : :-"

Anexo: t I3] cnpia de sranual ¿le lnf¡:nnárir¡r.
Copia: tllE

n
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§ecretari* §¡cional de Administr*ciéu de Biener er fxtínción d* rlominio

Cuersmela 06 de julio dc 2016
OFICIO-2 I t-10 ¡ 6,DIE/DtAiRCB-jbvh

\t a.tÚt t,
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¡{suntr: Man¡'lsl de Norn¡ax y Fr*redimi*ntos de solicitud de Aplicaciolr** In&rmáticas.

Licenciado üómez l"lcrera:

Por m*dia de la presenu, 1* hago cntre§* de *na c.opi* aprabada del rnanucl rn refhrenr.i&, *sfi elfin de s'minliuarla con el personal * ,u 
"*gn. 

oicho *uJoJilrende cslandrizar la lb¡.rna en Iacual ss reali§a ls solicirud de Desarrollo $e A.plicaciones a ésra Direccién. El cual se eneontrarárolgado sn ta página de IltrTRAtrsE.l..

§in or* ¡rarti*ular r¡e suscritlo de ustecl, a[§ffi§]Renter

Lieenci*dl¡
Rovelio lsabel üóme¿ |.f*rera
Jelb de la Unidad de Audir*ria lnrerns
SE\Allt:l)

Are¡o: ( I ?) C*pia de manusl de lnformárica.
Copir: DIÉ

ú§
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l:'.:. I '.: .-(rl Al'f'Il'tl;l 'secretaria Naci*ral de Admiaisfraeióu d* Birne.c en Exrinción de somini*!l \ it¡[t ]]

Cuaremal* 06 de julio de 20t6
ürlClü* I ü-1$ ¡ SlOtEiDrAiñCB-jhvh

Licrnciatlo
iUarr,ei l'ulji¡ Sancir*: l.tipcz
Oircereir Admin isrra¡iv* r-insnnierq
§UNi\f)ilfl

Aeunto: Manual de Norman y Fmcedimientos de §*licirud de Aplicaoionss Infbrnláticas.

Licenniado §ánchr¡ l-éper;

Por medio de Ia presente, Ie hagr snresfl de una copia aprohada del manual en refereneiq ctrn elfin de sucialir"arl¿ cc¡n el personal ñ su cargo. Dichu manual ,r***od* cntnndari¿ar la fbrms en Iaeual s§ 'wliza la solicitud de tlsssrrcllo rtu Aplicaciunes a ssta Dirección- §l cual se eR*ontran{eolgado en la página de IhITRANET.

§in ofrn ptnicular me xuscrího de u*ted, atsntarR*§tg,

üoni

iE :.., :_.1- ',r, '. , ':. - tt ,., '

Anrxc; {13} Copía de menual dr kl&*niirica.
eopia: Dlll

yrsr*oistrst
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secretaria Nacicnal de Admiristracién dr Bienec *n Extinción da lkminio

üuaremsla 06 de jutio de 2016
ftrICIü'?ü9-3ü t6lDIHrütAl&,CB-jhvh

[.ice neie do

"lulío Itobenrr Irp** .]r¡fr:nrná
Oimcror dr Administrari*n de sir*e.s
§[]\,lAf]i':n

A'§untr: M§nual de }{nrmas y Froerdimienfos de §olicirud de Aplicnciones fnformátieg§,

Licenciadn Tepeu J*!*mná:

Por mediu de la pres§§te, I* hago entrsga dr u*a eopia apmbada del manual en refer*ncia ssn elfin de s§*ializ"¿rla e*n el pcrsonal , *u, **rgo. Dicho d*;i;;-rnndE esrendarirar la fi*r¡m* rn !acual se re*fi¿a la solici¡ud de DesenCIllu de Apliraciones a gsra Dircecién, El cual ,* enssnrrÉrácolgado en la página d* INTRANEI.

§in r¡trn par.tirular rne aussribo de Llstcd, ff,(an&ílt*§t§,

§anil{a
s i¡(rü{uÁnü

F

Anrx*r {}?} fopia d* rnasual de {nfrr*r*tica.
Copi*; tllE

§ § JUL ?§t§
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d* Xii&
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llf J! *Lirsnci¿*n

X*[x*n {-}ru'a]*r §;asnbxr it J: }*r,rr
Dirccror de Conrrol ¡ Rugisrro dc lJicnes
§L,\.Atlt,r,i]

"{l*t¡n{*: &{anuxl ele }*mrln*x v l}r**ea}irnienters *}* §ai¡cilud d* Apli*ae i*n*s Intbr*r;id*ax,

Li sesciaqlo {] an: har* F }¿-rrc* :

P*¡: *iseJi* d* ia pr*sente' lr hauo cnlrsl:a dc uRa eiipi* aprcbasf* {rel *¡a¡,¡uai *m r*ikrenti&i f;#n sl
&* d& s$sialie&ti* ¡;:¿)n cl ¡xrsonal a su {Er&¿:. §}irhr¡ manual pn***<}i* *rtandarizar ls f-crrxn sn I¡i
*ual sr r*aliea la -qüliritud d* **sxrr*[]* d* &plica*ir¡rrrs a úxa Dirar*i*n. f,[ cua! se sm6üfirri11'á
**§ged*: rlr* l* ¡r*gina ¿i* iHTl?Asfi"f.

§in ¡*t¡* partic«i;lr sr** uus*rik¡* dr ¿;*tsd. &ldnteftlenl§_

An*xt¡: ilSt {upia *e llla*ual dr tr¡:¡ll:rtrrá¿}ea.
(n¡ri*: []l§

jiüf ;¡i4
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Guaremala l9 de abril de 2016
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Licenciado
Sergio Roberto Vinicio Barillas Ramírez
Director de Dirección de Informática y Estadística
SENABED

DT¡ILT¡ON D¡ ¡Xl()¡&
rOrS i rl :_ _.1

'!' 
t:"

Asunto: Manual de Normas y procedimientos de Soricitud de Aplicaciones Informáticas.

Licenciado Baril Ias Ramírez:

Por medio de la presente' le hacemos entrega del manual en referencia, el cual está debidamente
aprobado mediante Resolución de Secretaría General No. sENABED/SG-052-2016 de fectra I t aeabril del año en curso.

Por lo anrerior, Ie agradeceremos trasradar a la Ing. Nancy Guadarupe porti[o pinto, Jefe de Ia
sección de Desarrollo de Sistemas. para que proced-a a su ráspectiva sociarización.

Atentamente

L¡c.''Lu¡s r Camey
Jete d¿ Sección dc

Orsanización y MétoJos
Sccrctari. N¿c,on¿l de Adminrst¡¡ci5¡
dc Bien¿s en E:tinción dc Dominio

Anexo: (24) folios, fotocopia de documentos.
Copia: DIE

Ln. El¡ Qanzá[u Cmí[[o
rlf I Dtt 0tPrRliliillr0 0t PrArirticAcl0]i y EstAoisTrcA

SEcREÍAFiA r{ACtOIAr CE AoUtNtSrRACtÓrr.c\q]:1.: -oé .
DE E !¡/Es EN Err'{c ó\ 0r rr, -_$"SüW4?Z

iJ"i;ii;u8i;i+. 
Y ESTADISTICA '

ó¿?le"rta 
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§ECRETARIA

DE BIENES

D

de

t{ActoilAt DE ADtililtSTMCtoN
EA EXTINCION DE DOMII,IIO

Lícenciado
Sergio Roberto Vinicío Borillas Ramirez
Director de lnformátíca y Estadístíca
SENABED

Lic.

Secretaría

C.C..¡efe de la Seccíón de Organización y Métodos.

)IRECCION D¡ INFONTTATICT, Y
.ronu: liOF, Fi¡.ma:

qer«:.do .

Asunto: Resolucíón Sz-z ot 6 Apr obdcíón Manual lnf ormática.

Estímado Licenciado:

Me es grato dirígirme a usted con el objeto de trasladarle una copía simple de la Resolucíón
de Secretoria General No. SENABED§C 052-2016, de fecho tt de abril, en la cual se resuelve
autorizor el Manual de Normas y Procedímientos de Solicitud de Aplícociones lnformáticas.

Así mismo se le instruye traslodar la presente a donde correspondo con el fín que se
socialice o todas las direcciones y departamentos de esta Secretoria el Manual de Normas y
P rocedimientos de Solicitud de Aplicaciones lnf ormáticas.

Sin otro particular, atentamente;

.*f|[i+t*d'*'
"*).*-g*§**u '*¡
ü H qd4-'i.f E,I-ü 
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l1 Avenida 6-57 Zona2 Ciudad Nueva, Guatemala
BPX 249s-0600

o

I

NP,



.;,-

)'')!rI
CiIIATEIVIAT-A

SENIAEBED

ÍNorcp

1. Introducción.....

2. Antecedentes .........

3. Misión

4. Visión..

5. Objetivo delManual ........

6. Base Legal y Técnica.......

7. Normas Generales del Manual...

8. Objetivo del Procedimiento .......

9. Desarrollo del Procedimiento de Solicitud de Aplicaciones Informáticas

9.1. Procedimiento............

9.2. Flujo grama......................

I 2.Glosario de Símbolos......

l3.Anexos

Formato solicitud de creación de nuevo software y/o cambios software

Oficio aceptación y liberación de sistema.

Aceptación y liberación de Sistemas....

Formato de control de asistencia en actividades de capacitación

13

13

t4

15

l6

t7

18

......... l9

.,,.....,20

FECHA DE ELABonecróN Rrvtsrór.¡

No.oie MES AÑo

08 ll 2015 0l

FECHA DE ACTU.qL¡zeclóN CODIGO

oie MES AÑo MNP.
DIE.SAI

3

J

4

4

4

4

4

5

5

5

9

Página2 de2l

ll-

l0.Glosario de Siglas

I LGlosario de Términos ................

tr
Bitácora de control de errores

I



(;UA]'ENIAI.A
FECHA DE ELABORACIÓN REVISIÓN

No.DÍA MES AÑo

08 ll 2015 0l

FECHA DE ACTUALIZACIÓN CODIGO

DIA MES AÑO MNP.
DIE-SAI

SENTA.EBE,D

1. Introducción

El software es el objeto de análisis y estudio de una de las ramas más jóvenes de ingeniería. De

hecho, podemos decir que la concepción misma del software, es decir, su naturale za de

construcción y desarrollo es lo que lo hace particularmente distinto. Entre las características

fundamentales del software podemos mencionar que su naturalezaes abstracta debido a que su

herramienta principal es el manejo de la información. Además el Software se desarrolla, no se

fabrica como cualquier producto en un sentido clásico; se crea mediante la transformación del

poder intelectual y cerebral de los especialistas en el conocimiento.

Consecuentemente, siendo la información uno de los recursos más valiosos de cualquier

institución, es de gran importancia contar con sistemas que permitan su uso efrciente, en armonía

con todas las dependencias que es el caso de la Secretaría Nacional de Administración de Bienes

en Extinción de Dominio -SENABED-. Para garantizar esto, es indispensable contar con

nornas y procedimientos que permitan homogeneizar la elaboración de sistemas de

información.

Con el fin de contar con un marco conceptual uniforme, se considera el "ciclo de vida de un

sistema" constituido por cinco etapas:

a) Análisis;

b) Diseño;

c) Programación y documentación;

d) Implantación y capacitación; y

e) Mantenimiento.

2. Antecedentes

Tradicionalmente las solicitudes de aplicaciones informáticas se han realizado de forma

o mediante un oficio dirigido a la Dirección de Informáticay Estadística explicando

que se requiere, esto sin adjuntar ningún tipo de información que respalde la solicitud o

indique cual es el proceso actual que se lleva y que se desea automatizar.

0

Página 3 de 2l
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FECHA DE ELABORACIÓN REVISIÓN

No.DIA MES AÑO

08 1l 20t5 0t

FECHA DE ACTUALIZACIÓN CÓDIGo

DiA MES AÑO MNP-
DIE-SAI

SENTAFEI]D

3. Misión

Administrar los bienes de interés económico para el Estado, sujetos a la acción de extinción de

dominio y los declarados en extinción de dominio por los órganos jurisdiccionales competentes.

4. Visión

Coadyuvar al fortalecimiento y desarrollo del sistema de justicia del país, administrando de

manera transparente, eficiente, oportuna, profesional y dinámica, los bienes sujetos a la acción

de extinción de dominio y los declarados en extinción de dominio a favor del Estado, por los

órganos jurisdiccionales competentes.

5. Objetivo del Manual

Establecer el procedimiento y normas adecuadas paralasolicitud de desarrollo de sistemas de

informática a la Dirección de Informáticay Estadística.

6. Base Legal y Técnica

LED Artículo 29. Dirección de Informática y Estadística.

La DIE, es la responsable de coordinar y desarrollar los sistemas de inform áticay comunicación,

mediante la integración de todas las iniciativas y requerimientos de las distintas unidades

administrativas y técnicas que integran la institución.

7. Normas Generales del Manual

La Dependencia solicitante, al emitir la petición formal del sistema a implementar ver (Anexo

0l), deberá especificar el objetivo general del sistema, estipulando lo que se pretende alcanzar

y la finalidad de la creación del mismo, definiendo los objetivos específicos que el

comprenderá.

Pígina4 de2l
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FECHA DE ELABORACIÓN REVISIÓN

No.DiA MES AÑo

08 ll 20t5 0l

FECHA DE ACTUALIZACIÓN CODIGO

DiA MES AÑO MNP-
DIE.SAI

El análisis y diseño de sistemas aplicado a las Dependencias de la SENABED, debe llevarse a

cabo de manera minuciosa, detallada e innovadora para lograr mejorar la productividad y

alcanzar los objetivos de estas.

Para el análisis del sistema deberá llevarse a cabo en cada una de las etapas que comprende éste,

identificando claramente todas las necesidades que deberá satisfacer el sistema a desarrollar, así

como las características que se incorporarán en los programas para agilizar los procesos

correspondientes.

Todo dictamen emitido por la DIE debe de ser resultante de una evaluación precisa de las

necesidades que requiera el proyecto a implementar por parte del solicitante.

8. Objetivo del Procedimiento

Establecer los pasos para el proceso de solicitud de aplicación informática, con el fin de guiar y

facilitar las labores del personal de todas las dependencias de la SENABED.

9. Desarrollo del
Informáticas

9.1. Procedimiento

Procedimiento de Solicitud de Aplicaciones

9.l.l.La solicitud de creación de un sistema de informática, así como los cambios y/o mejoras

es elaborado por la dependencia responsable del proceso.

9.1.2.Los procesos por automatizar y las actualizaciones requeridas se ajustarán a la

metodología existente y dispuesta por la DIE, conforme a su manual de operación vigente.

9.1'3.Se considerará como fecha de recepción aquélla en la que las solicitudes se rrtt.t*Ut*,,i;,!/¿

:n:::::';:::;::1ffi;::::,:rffiL, 
e'1ab're 

'Ia 
s''Iici'lud' v de 

'1a 

can'lida§ip§w:=

9.1.4.EI solicitante determina los recursos que destin ará,asícomo los plazos máximos r"."'\tr *[ffi-
atención de las necesidades. §li"tr\
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9.1.5. Se considera concluido el proyecto una vez que la Dependencia notifica vía oficio sobre

la puesta en marcha del proyecto, de acuerdo a la aceptación previa del usuario.

Procedimientos de Solicitud de Aplicaciones Informáticas

flo
o
ao
§

-'.

Responsable No

Paso

Descripción de Actividad Tiempo
Máximo

(días)

1 y traslada formulario de solicitud de
creación de un sistema o Ia modificación de un
sistema ya existente a la DIE

Elabora

Unidad Administrativa
solicitante 2 Administrativa solicitante cuenta

con manual de normas y procedimientos para la
solicitud?
Si: Paso 3
No: Paso 23

¿La Unidad

2

J y analiza la solicitud del nuevo sistema
de información, o la modificación de un sistema
ya existente.

Recibe

5

4 LLa solicitud cumple
mínimos?
Si: Paso 5
No: Paso 28

con los requisitos
2

5 Realiza evaluación técnica i0

Director de Informática
y Estadística

6 ¿Es posible llevar a cabo el proyecto?
Si: Paso 7
No: Paso 29

2

7 copia de la solicitud a la Sección de
Sistemas para dar seguimiento.
Traslada

2

8 etapa planteamiento de requerimientosInicia la
10

Sección de Desarrollo
de Sistemas

9 detallada del nuevo sistema
de información, o la modificación de un sistema
existente.

Elabora la definición
5
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Responsable

No

Paso Descripción de Actividad

Tiempo
Máximo

(días)

Unidad Administrativa
solicitantes

l0 Elabora y envía formulario con la
propuesta de desarrollo del nuevo
sistema de información de un sistema
existente a la unidad administrativa
solicitantes.

5

11 Recibe y evalúa la propuesta de
implementación del nuevo sistema de
información, o la modificación de un
sistema existente.

5

t2 ¿Se aprueba la propuesta?
Si: Paso 13

No: Paso 30 2

13 Recibe y traslada la aprobación de la
propuesta de desarrollo del nuevo
sistema de información, o Ia
modificación de un sistema existente.

2

Director de Informática
y Estadística

t4 ¿El proyecto es nuevo?
Si: Paso l5
No: Paso 31

I

l5 Inicia la fase de análisis y diseño. De30a90

l6 Diseña los prototipos de interfaz, de cada
uno de los módulos del nuevo sistema y
presenta a la unidad administrativa.

De30a90

t7 Inicia la fase de desarrollo. De30a90

l8 Desarrolla y codifica las pantallas e
interfaces de cada uno de los módulos del
requerimiento.

t9 Realiza las pruebas de funcionamiento de
las pantallas e interfaces de cada uno de
los módulos del nuevo sistema.

10

Sección de Desarrollo
de Sistemas

20 ¿Existen errores?
Si: Paso 21
No: Paso 32

5
tA-U
o
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FECHA DE ELABORACIÓN REVISIÓN

No.DÍA MES AÑO

08 1l 2015 01

FECHA DE ACTUALIZACIÓN CODICO

DIA MES AÑO MNP-
DIE.SAI

2t Corrige y cambia pantallas e interfaces
en donde se hayan detectado errores.

5

Responsable

No

Paso Descripción de Actividad

Tiempo
Máximo

(días)

22 Documenta en el formulario de control
los errores, pasar al paso 19.

2

Sección de Desarrollo
de Sistemas

¿3 ¿Es necesario el Manual para recibir la
solicitud?
Si: Paso 24
No: Paso 3

2

24 Elabora instrumento técnico con Ia
supervisión de la Sección de
Organización y Métodos -SOM-

l5
Unidad Administrativa
solicitante

2s Solicita la aprobación del instrumento
técnico.

5

26 ¿Se aprueba instrumento técnico?
Si: Paso 3
No:Paso 27

5

27 Revisa y se hacen correcciones, y luego
se traslada paso 25

5

28 Envía un oficio a la unidad
administrativa indicando la falta de
elementos mínimos de la solicitud, y se
traslada al paso 1

2

Director de Informática
y Estadística

29 Notifica mediante formulario los motivos
por los cuales no se puede realizar el
proyecto, y se traslada al paso I

2

Unidad Administrativa
solicitantes

30 Comunica a la DIE, los desacuerdos con
la propuesta y solicita se defina la
propuesta con las observaciones, y se
traslada al pso 10

5

3l el modelo de la base de datos,
para hacer factibles las modificaciones

y se traslada al paso l6

Analiza 5

32 Elabora o modifica el manual de usuario
con base en las especificaciones
requeridas.

5Sección de Desarrollo
de Sistemas

JJ fase de implementación y pruebas.Inicia l0

Página 8 de 21

jt



,I-!fI(iLIAf-E]\4AI-A
SE'NI A.-EBED

9.2. Flujo grama

FECHA DE ELABor.aclóN npvrsróN

No.oÍn MES año

08 2015 0l

FECHA DE actue¡-rzac¡óN CODIGO

»Íe MES AÑo MNP-
DIE-SAI

In¡cio

El¿bora y trasldda formulailo de

sollritud de creacirin d€ un sid€mó

o la modificaclón de un slÉema y¿

si6t€nte a la Dkección de Informitica

ElEboró iñEtruñ6nt0 ticnico con l¿
gupsrv¡ddñ ó la Sscciéñ ds 0&M

¿¡i neceriilo el ¡4¡huól
p¿ra redblr ld roftrjtJdl

¿¡ Unidid Admhtsfrüv¡
dJÉhh con Mmurl d.

Ntrmó! y Ptóccdmicnb6
pr¿ b;olicltud¡

Ss srlEita la aprobaddndsl ¡ñÍrum€nto
táfflco

S€ reclbe y dnüljzd 16 solic¡tud del

nuwo si*ema ds informüión, o l¿

modific¿cidn de un §stem0y¿ exirtslte
¿5e ¡p¡ueba
insfumrnt¡

tÉoico?

Se rwio y se h¡cm orrecionsg Eñví! un of¡cio ó lü Uñtdüd Adminidróth!
iñdicondo lü fdt¡ do elemsntos minlmos

ds l¿ ellcitud

¿¿ sdldhJd

om/a cm

los reqúr¡tor
mhim 06¡

Se realiza evaluación tdsic¿

Ss notiflco medEnteformul¿ri0 106 noflvos
por loscuales no e puede reallar sl

proyecto

¿Es poeble

lLvu ¡ obo
d peopcto¡

SI

5t

SI

C

¡
o
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FECHA DE ELABORACIÓN REVISIÓN

No.DÍA MES AÑO

08 1l 2015 0l

FECHA DE ACTUALIZACIÓN CÓDIGo

DIA MES AÑo MNP.
DIE.SAI

Tmsl¿da cop¡¿ de la solicitud a la
Sección de Desarrollo de Sistemds

pal?, dar eguim¡€nto

Inlcla la etap6 plañteami€nto de
requ erlmteñtos

Se elabora la definiclón dstal[ada
del nuevo sistsma de informac¡ón.
o la rnodif¡cación de un sÍSema

exlstente

Elabora y eflvia formulario con la
ta propussta de desrmllo del nuevo

sl*ema de información, o la
modlflcáción de un dstemo exlstente a

la Unldad AdmtntdrótlvE solicitante

Rscibey evalúa la de propue*a de
lmplern€ntac¡dn del nuwo sisterm
de informoción, o la modificación

de un sistema existente

Comuñlca a ld Oirscdón de
Informática y EfadfEtica. lor

desatuerdos con la propueda y
solldta se defina la propuesta con

las observadon Bs

¿Se aprueba ld
propueüa?

R€c¡bey traslada la aprobacirín de la
propue*a de desarrollo del nuwo

sl*efña dB lñformaclóñ, o la
modlflcdcldñ d€ un Éfst€,mú sxist€nte

SI
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NO

SI

FECHA DE ELABORACIÓN REVISION

No.DÍA MES AÑO

08 ll 201 5 01

FECHA DE ACTUALIZACIÓN CODIGO

DIA MES AÑO MNP-
DIE-SAI

üEl proyecto
96 nu€vo?

Inicld Ia fas€ d€ Análids y Di5€ño

AnalEa el modelo de la b¿ss de datos
para hacer factibles las modtficaciones

soltdt¡das

Dl*ña los prototipos ds int€rfaz,
de cada uno de los mddulos del nuevo

sl*ema y prasnta a las Unfdades
Admlflldrattvas

Inicia la fasa de Desrrollo

Dasanolla y codiflca la6 pantall¡s s
interfaes ds cada uno de los móduloe

del requerimtanto.

Se doo¡manta eñ Bl formuldrio de control
de enorgs

Realiza las pruebas de funcionamisñto
de la6 pañtalla§ ? interfaces de cÉdd

uno de los nxíd ulos del nuevo sistsma

Conigo y cambh pEntallas e ¡nterface§
en donde se hayan ddect¿do errores

¿*¡*eñ
enores?

Elabora o modlfica €l Mánual dB UsuÉrio
6on bó6e en l¿s €spsc¡fic66¡ones

r€qu€fido6,

NO
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FECHA DE ELABORACIÓN REVISIÓN

No.DIA MES AÑO

08 ll 20t5 0t

FECHA DE ACTUALIZACIóN CODIGO

DiA MES AÑO MNP-
DIE.SAI

NO

NO

lnlcla f¡É€ ds Implomeñtüddn y pru€bG

Ss Gpdclta dl u&¿rlo sobrE Él uÉo d€l
ñuÉw g6tem¿ o sobre la ñodif 6¡ón

do uño yó €)dEteñta

Rerllzú 163 prusb66 d6 fuñc¡oñ.ñisnto
d6 ló pusrtó sñ oper¿c¡dñ dBl s¡Éerña

Se document! 6 d forñulülo de 6ñtrol
dg eroras

conunic¿ lo5 sroIss de opracjón
¿E¡lÉÉñ

eror¡*8 de
opsrácldñ?

R€üliz! fas corGccion6 necegriE panr
que el ldem¡ fuñc¡on€ de aerdo ffi

los rBqu€rírisntos o eg€crflcciones
sddad.s

65 nccülo
redlr¡r doe

medf(ddóf, ad¡c¡ml

Iñfonío modtúts forñulorlo ds
coñforrldüd . 16 D¡rEcddn d6

¡ñformític¡

Elóbora y eñtrEga p¿ró fmE ó ló
Uñld.d Adml¡tdrü¡vó €l formulaño
de Llbsrúióñ dÉl ñuÉvo Eidemü ds
iñforñ¿c¡óñ o l¿ ñodifiGción de uñ

Eld€mr y6 exiEt6ñtg

F¡nña dÉ @nform¡d¿d lÉ Liberüción
d€¡ ñu6vo sidem¿ ds iñfoffiac¡dñ,

o 16 rbdfiGÉi{iñ d6 uñ
Etdém¿ yo é¡lÉteñte,

FI¡I

Página12 de2l

I

'lr

)l"



--=IC;IIATEIVIAI-A
SENIA.EtEf»

L0.Glosario de Sigtas

Ll.Glosario de Términos

Análisis: Consiste en identificar los componentes de un todo, separarlos y examinarlos para

lograr acceder a sus principio más elementales.

Software: Conjunto de programas y rutinas que permiten a la computadorarealizar determinadas

tareas.

Hardware: Conjunto de elementos fisicos o materiales que constituyen una computadora o un

sistema informático

FECHA DE ELABonecló¡,1 nnvrsróN

No.oie MES AÑo

08 ll 20 15 0t

FECHA DE acru¡¡_tz¡,cróN CODIGO

DIA MES eño MNP.
DIE-SAI

No Sigla Significado

I DIE Dirección de Informática y Estadística

2 LED Ley de Extinción de Dominio

J SENABED Secretaría Nacional de Administración de
Bienes en Extinción de Dominio

4 SOM Sección de Organización y Métodos

Página 13 de 2I
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l2.Glosario de Símbolos

FECHA DE er,esonecróN npvtsróN

No.DIA MES AÑo

08 ll 2015 0l

FECHA DE ACTUaLTz¡.cróN cóorco
oie MES AÑo MNP.

DIE-SAI

Símbolo Nombre Significado

Inicio o terminal Se usa para indicar el inicio o termino de un

flujo.

Operación Representa larealización de una actividad.

Conector Representa la unión entre actividades.

Decisión o alternativa Indica un punto en el proceso en el cual se

tienen que tomar alternativas o decisiones.

Documento Utilizado para cualquier tipo de documento

al que se haga referencia en el proceso

V Archivo Utilizado para indicar archivos

Conector de Página Se utiliza para conectar páginas de un mismo

proceso

Página 14 de 2l
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FECHA DE ELABORACIóN REVISIÓN

No.DIA MES AÑO

08 ll 20t5 0l

FECHA DE ACTUALIZACIÓN CóDIGo

DiA MES AÑo MNP-
DIE.SAI

13.Anexos

OE
IN
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Fecha de la
Solicitud;

( ( (

Control Interno No.

,rj-IG t¡arr¡r\4Ar-A-
Sr--n¡,a.¡¡r-,it'

Departamento de Informática y Estadística
Sección de Desarrollo de Sistemas

Formato solicitud de creación de nuevo software y/o cambios software

Código:F-DlE-SDS-001

Versión: I
Fecha: 1211112015

Página: l6 de I
D D M M A A A A

DEL SOLICITANTE:
Nombres completos del solicitante: Apellidos completos del solicitante: Cargo:

Dependencia: Teléfono y/o extensién: Teléfono móvil:

SOBRE
de Requerimiento: Tipo de sistema a modificar:

Ajuste software existente:

Nuevo componente a software existente

Nombre del sistema a modificar o crear:

Nuevo desarrollo:
t

Modificación:
G

Prioridad: Alta
Referente funcional:(Persona que acompañara el proceso)
Nombre:

Media T Teléfono:

Correo institucional:

tr
OBJETIVO

Describa el objetivo general claro, puntual:

DEFINICION
Haga una descripción clara, puntual y precisa sobre el requerimiento:

a este formulario de se adjunta:
oficio de solicitud tr Manual récnico [-l Manual de procedimientos Manual de Usuario T Flujogramas [-l Otros tr

Observaciones:

REFERENTE SOLICITANTE BIDO
Fecha

Nombre

Cargo

Firma
ñET^6.

tr
T

u

SOLICITANTEF¡EFFPFNTE



Anexos

Bitácora de control de errores
El presente documento tiene como objetivo establecer los problemas o las causas que ocasionen
que un módulo o sistema falle durante la fase de implementación y pruebas en u, proyecto de
software, por lo cual deberá registrarse cuando esto suceda.

DE

,.)rrfICi[IA[EA/ÍAI-Affi

<Nombre del Sistema> Formulario No.
F-DIE-SDS-OO2

Bitácora de Control de Errores

Departamento de Informática y
Estadística
Sección de Desarrollo de Sistemas

Fecha:
<dd/mmlyyyy>

Sistema
Modulo
Coordinador del Proyecto COORDINA
Fase en que se encuentra el
proyecto

[FASE EN QUE SE ENCUENTRAJ

Fecha de inicio de la Bitácora Ipp/M!,r/YyYYJ

Fecha
reporte

Persona que reporta Descripción del error Solución Fecha
solución

E3P

IN

Versión:
<1.0>

ll

tr

fsrsTEMAl
IMODULOI



Anexos

Oficio aceptación y liberación de sistema

Guatemala, xx de xxxx 20xx

oFrcro-200-201s t......

Ingeniero
Xxxxx Xxxxx Xxxxx
Director de Informática y Estadística
SENABED

Estimado Ing. xxxxxx

Por este medio se le informa, sobre la implementación, capacitación e instalación sobre el
Requerimiento identificado como <Desarrollo o Mantenimiento> realizadoal Sistema <Nombre
del Sistema>, de acuerdo a las entregas de avances y una vez que se han revisado y validado los
resultados obtenidos, se extiende el presente Oficio de liberación, a reserva de solióitar cualquier
modificación adicional de acuerdo al procedimiento documentado.

Sin otro particular, más que desearle éxitos en sus labores diarias,

Me suscribo de usted.

Atentamente

VoBo
Departamento de
Copia:

Archivo

F'

0t

r

\-



Anexos

Aceptación y liberación de Sistemas

Yo i Nosotros, los abajo firmantes, aceptamos la entrega de la aplicación inform ática ylo servicios de
software arriba mencionados, en nombre de <Nombre dependeicia> Mi/\luestras firma (s) dan fe de
mi/nuestra aprobación a la solicitud de la aplicación/sérvicios de software a partir de esta fecha,
<dd/mm/yyyy>.

Sin excepción, yo / nosotros creemos que esta aplicaciónlservicio cumple con los requerimientos y
necesidades de mi departamento que fueron establecidos al inicio de este proyecto de deiarrollo.

Yo / Nosotros damos fe de que soy / somos el representante autorizado para aceptar dicha aplicación.

Firma, en nombre de <Nombre dependencia>.

<Titulo> echa <dd/mm/yyw>
<Nombre>

..:.,^ ---*- .." - ...*.=.. I(i[IA*TEA/IA.I-A
ffi

A

<Nombre del Sistema> Formulario No.
F-DIE-SDS-OO3

Aceptación y Liberación de Sistemas Versión: <1.0>
,Departamento de Informática y
Estadística
Sección de Desarrollo de Sistemas

Fecha: <dd/mm/yyyy>

Sistema: <Sistema>

Módulo: <Nombre módulo>

Persona que Solicita: <Unidad o departamento)
Dependencia: [nombre de la dependenciaJ

Analista de Sistemas: <Nombre>

Jefe de Desarrollo: <Nombre>

Coordinador del Proyecto: <Nombre>

No. Aplicación Fecha Aprobado
I <Nombre <dd/mm/sryyy> r

<Titulo>
<Nombre>

F''echa: <dd/mm/wvv>

DE

r

il
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Código: FOR-MAUSR-O02

Formato de control de asistencia en
actividades de capacitación

Versión: 0l

Correlativo: 0001
Nombre de la

Actividad
Fecha

Dia Mes Año

No Nombre Completo Dirección/
Unidad/
Jefatura/
Sección

Hora: De:

Hora de

lngreso
Firma Hora Firma

de
Salida

0t
02

03

04

05

06

07

08

09
l0

Para uso del
l.Número de participantes programados 2. Número de participantes convocados

3.Número de participantes que ingresaron después de iniciar la actividad 4.Número de participantes que se retiraron después de finalizar
la actividad

5. Número de participantes que asistieron a la actividad

N4
Ert

Firma del capacitador

(

A:
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Revisión

Con el objeto de garantizar la vigencia y efectividad del manual de normas y procedimientos de

solicitud de aplicaciones informáticas, deberá mantener un proceso constante de revisión y

actualización oportuna para rcalizar la inclusión de ajuste y modificaciones que se consideren

pertinentes.

FECHA DE ELABonecróN REVISION

No.oia MES Año

ll 20t5 0l

FECHA DE ACTUeL¡zac¡óN CODIGO

DIA MES AÑo MNP-
DIE.SAI

TICASMANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD DE APLICACIONES

ELABO REVISO VALIDO

[*l ü,**c"/*
F*üb 7-^Zo

'w?s Lquxwo o ,

€Ac.í)e,^PJ C.

6eqio
Ce-8o*ó

\DV

\

[io. f4a<ui,n kcvr¿l

r).ro<t¿ C,oL3

FirmaFirma: Firma:

Fecha
It ¡L ¿ot s O¿r

Fecha
1
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